
Í)9(T D I A R I O O F VC I A L 

LEY 145 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por. la cual se dietan medidas.-para la provisión de aguas 

en la Comisaría de La Guaj i ra , 
El Congreso de Colombia: 

decretar 
ARTICULO 19 Autorízase al Gobierno Nacional-para cons-

truir hasta veinte represas en el territorio de la Comisaría-.. 
Especial de La Guajira, a f in de proveer de agua perma-
nente aquella región, 

�PARAGRAFO.. Estas represas serán construidas.^en las . 
regiones, en que,.a juicio del Gobierno, sea más urgente la , 
provisión, de -aguas tanto para- el abrevadero, de . los gana- - -
dos como para las necesidades de los moradores. 

ARTICULO-2.9 El Gobierno podrá, construir Jas,represas ... 
de que ¡ t r a ta el artículo anterior, ya por administración, di- . 
recta, o por administración- d e l e g a d a , o por. medio' del Ins- -
ti tuto Nacional de Aprovechamiento Eléctrico. 

ARTICULO 39 Para la cumplida ejecución-de la presente. -
Ley, destínase la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000) 
que serán incluidos, en-el Presupuesto de la próxima, ¡vigen^-
cia. El Gobierno queda facultado para abrir los créditos .> 
correspoBdientesy.cn el caso de que, esta partida no sea in-
cluida en el Presupuesto de la próxima vigencia 

ARTICULO 49 Autorízase al Comisario Especial de La 
Guajira para contratar un empréstito hasta por. $� 300.000, . 
con destino a la provisión de aguas y a la construcción de -
vías públicas en el territorio comisarial, 

ARTICULO 59 Para la contratación del empréstito a . que 
se refiere el artículo anterior, el Comisario podrá pignorar , 
las participaciones que le Corresponden a la Corfiisaría por 
concepto de salinas. Pero los Ministerios de Obras Públicas, 
Hacienda y Comercio, deberán aprobar previamente los ;pla- � > 
nes de inversión que sirvan de base del empréstito que se 
autoriza por medio de la- presente Ley. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. � 
Dada en Bogotá a -quince de diciémbre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la-Cámara de Representantes, JORGE URI-j 
BE MARQUEZ—El. Secretario del Senado, Carlos V. Rey; 
El .Secretario de la. Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno ¡ Nacional—Bogotá, 
diciembre veintitrés^de mil róvecientosSjuaftnta .y^oetto'. s 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y-Crédito Público, " José María 

BERNAL—El Ministro de Comercio e Industrias, José del 
Carmen MESA—El Ministro de Obras Públicas,"Luis "Ignacio 
ANDRADE. 

LEY 146 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se dfecreta .un auxilio «para-la adquisición o la - -
construcción de un palacio son destino a la morada de las 
Arzobispos Primados de la Iglesia Católica en la capital de -*< 

la República; . 
Él Congreso de Colombia 

decretar1 

ARTICULO 19. Dés't'ínase -la suma.de cuatrocientos mil .pe-
sos ($ 400:000) para auxiliar la adquisición o construcción 
en la ciudad de Bogotá, de úii palacio destinado a la morada 
de los ArzobispWPrittiados- de -lá- Iglesia Católica, obra ^ue se 
declara digna de estímulo-y apoyo. Estammasserá-entreigada 
al representante de la mencionada Iglesía*¡en Colombia, ©on-
tra presentación de los planos y .programas correspondientes.' 

PARAGRAFO. Este auxilio será pagado en dos anualidades 
sucesivas; 

ARTICULO 29 El auxilio de que trata esta Ley podrá inver-
tirse también en la adquisición de un inmueble apropiado al 
fin expresado en el artículo anterior, y en tal evento, podrá 
ser entregado al representante de la Iglesia Católica -en Co-
lambía en la debida oportunidad. -

ARTICULO 39 A falta de apropiación presupuestal, el.Go-
bierno queda autorizado para hacer traslados o abrir' a" la 
Leyde' Apropiaciones: los créditos a que haya lugar para darle 
cumplimiento a la presente Ley. 

ARTICULÓ 49 Esta Ley regirá desde su sanción 
Dada en Bbgotá a quince de diciembre de mil-néveeientos 

cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO- 3 / LEMOlS-GUZM-ÁN.' ^ 

El Presidente: dé la Cámára -de R!epresentaíites, -JOR.GE URl-
BE MÁRQUEZ—El Secret tar iodel Senado, Jorge Núñez R. 
El Secretario de la Cámara--de Representantes, IgnacioAtna-
rís González. 

República "de Colómbiá--Gobierno ítáéional—Bogotá, . di-
ciembre veintitrés-de mil-riovecientbs'?éttarem.fc& y.tícho. � 

Publique,se y ejecútese. ' 
, MARIANO OS PINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda .y; Crédito Público;- José María 
- BERNA®,—El Ministro dé Obraa; Públicas, laiis IgnacioAN-

DRADE. 

LEY � 147 DE 1948' - {-DICIEMBRE 23) ' . „ 

por .la cual se aclara una-disposición -d-e ía Ley 80 de 1946.. 

El Congreso de Colombia -

decreta i 

ARTICÚLO 19 Contra l as decisiones,deimítivas,'qu.e adopte' 
la Junta Directiva del Instituto Nacional1 de Abastecimiento 
de Aguas y Fomento- Eléctrico,' -en ios -casos de liquidación "y 
distribución del impuesto de valorización-a que se refiere® 
los artículos 25 y 26 de la Ley 80 üé 1940, procede la acción 
de revisión de que ! trata el Título 4,> Capituló 23- de lá Ley 167 
de 1941.= 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
' ' Dada en Bogotá .a quince de diciembre .dio mil novecientos 
cuarenta y ocho. . 

El Presidente del Senada . ANTONIO' 3. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente üe la. Cámara de Representantes,: JORGE- URI -
BE -MARQUEZ~r-M. Secretaria del Senado, Carlos-Vv Rey^-Ei 
secretaria- d e ía- Cámara rde Represen tan tes; Ignacio - Aéiarís 
González. 

República'5 de Cotombia-'-Gobierno � -Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintitrés-de mil novecientos cuareirtsa y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro-de Comercio �«? Industrias, José - del 'Carmen 
MESA—El Ministro de Obras Públicas, 'Luis -Ignacio -AN-
DRADE. 

. t LEX" 1'48 DE : 1948 ''(DICIEMBRE' 24) 

� * J a cual 'sé-establece .la cooperación." dé la Nación para, 
obras de salubridad pública., en el Municipio-de El Cerrito, 

Departamento del Valle d-el Cáuca.. 

El,Cftitgr«s® de Colombia 

decreta 

ARTICULO 1-9 Con base-en la' L®y 71 06 1946; establécese 
la cooperación-de ía Ñacitopara-tiaK siguientes obras de ése-
lubilíÉcd;pública; asistencia'-social-.y.*ie interés común1: 

a) Destínase \ la cantidad® de doscientos -.mil pesos 
($ 200.000') como aporte especial dé la Ilación pa-
ra la construcción ele la- planta d® p-urificación'del 
acueducto del MuMcipio 'de El Cerrito, de acuerdo 
con los planos aprobada-por--el Ministerio "de SH-
giene-«17-djp octubre\de 1 - 9 4 1 , l o s ensanches/que, 
sean necesarios en dicho acueducto; * 

b) Apropiase como aporte especial la cantidad de Cien 
mil pesos ($ ÍOOJOO) para la ampliación de los ser-
vicios- del Hospital San .Rafael, .del Municipio'de El 
Cerrito, y.la sala-de maternidad, y1 dotación:de ele-
mentos para-mejor prestación ele los servicios co-
rrespondientes ; 

c) Destínase como'-aporte, especial la cantidad-de dos-i 
cientos .etactrentet'anil -pesos 250.000) para eonti-i 
nuar la pavimentación üe las .-calles y-el alcantari--
liado del Municipio d e El-Cerrito,'de acuerdo con'los 
planos aprobados..por la Ingeniería Sanitaria del 
Ministerib de Higiene y por. la Secretaría de Obras 

, Públicas del Departamentorlel .'Valle del Cauca; 
d) - Destínase la cantidad -de cien-mil pesos' ($ 100.00.0)' 

para ampliar la- Gasa -de Gobierno del Municipio-tíe 
El Cerrito, con él. fin de establecer en dicho edificio 

% las oficinas no solamente .municipiaies-isino-las de-
pendencias" de .servicios .nacionales que funcionan 
en dicho Municipio.- -

ARTICULO "29 En tes Pres'upuestos-Naeionales- «e- incorpo-
rarán la.s partidas destinadas en la, presente- Ley. 

ARTICULO 3« La -presente- Ley-regirá' desde a i sansón.' -
Dada en Bogotá a catorce'de diciembre-dé rñil novecientos 

cuarenta<y ocho. - � 
El FtesMwnte.del Sé-nado,-A-NTOJsriO/r-DEMOS-GUZMAN.! 

El Presidente-de la C a m a r a d e Representaaites; JORGE-URI:-
BE fMAR"QX3rBZ-*-E-i-@écretat-io.dei ..Séxiáídoj 
Secfefer i í d e l » Cáni&midt Re^é'seníames^igt t totó ''ÁmktSs 
GonfcáléZi'-n-



D t Ai R I O 

R e p M l i c a - d e Colombia--Gobierno 'Nacional—Bogotá, , di- , 
^ m b t e veinticuatro demiUvovécientós cüa t f t s ta y ocho;. 
PUHSijuese y ejecúées«i';>-�> . ' 

MARIANO OSPINA PEREZ 

í k . Ministro de Hacienda,, y CréditosPtibHco^ >$ásé. Mária 
BKWAfc—El Ministro. de Obras Eúblic®;'ttatísvIiinMiot.Af lí- \ 
Blfte'BE. - .. � , 

LEY 149 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 
p o r la- cual se decreta* l a <coopeí¡a©ión.' de: la des-
arropo de La- Ley 71 de. 1946, en favor d e obras de ; interés 

socia l 
El Congreso de Colombia 

decreta-:' � 
ARTICULO 19 Con f u n d a m e n t o ' e n el> numéra l a) del a r -

t í cu lo I9„de la» Ley 71. dé- ÍM6¡A& NaeiMvCtfapers^iá- c o i r l a , 
cantidad-de t rescientos mil. pesos (.$ 300.000) pa ra cont inuar 
la construcción de la Clínica de .Maternidad de la ciudad de 
Calí,. - - , , 

ARTICULO 29' En armonía con el ordinal c) del artículo 
19 cíe la Ley 7T de 1946, l á Nación cooperará Con'la cant idad 
de quinientos mil pesos '($ 500.000) pa ra el a lcantar i l lado de 
los barrios populares, y trescientos :mil pesos ($.300.000) pa -
ra, ^ . p a v i m e n t a c i ó n , de esos mismos barrios obreros en la 
ciuctod de. Calí. . 

AW3FIGIÍLO 39 De. acuerdo, con el ordinal g). del artículo 19 
de lar Ley 71 de 1946, la Nación cooperará en* la» construcción 
de viviendas para t raba jadores y. empleados de-la c iudad de 
Cali,, así ¡ doscientos mil pesos ($-200.000) p a r a la urbaniza-
cióiváel barrio dé "LasDel ic ias" ; ciento cittci*é#ta íma pesos 
($ mOSG) ' parar la urbani2acióñ* "Mariano Ospiha P&rézJ'; 
del Bar fió Popular; ciento cincuenta mil pesos (S 150.000) 
p a r a , la, urbanización "Pro-Viviendas Colombia"; cien mil 
p e s a r 1 0 0 . 1 ) 0 0 ) p a r a l á urbanización "Atanasio-Girardot":; 
doscientos mil pesos ($ 200.000) pa ra el Bar r ioMi l i t a r d e los 
Of ic ia les del Ejército,, y, dósc ientosmi l ffBlsosr C$;20Q.00®) pa -
ra fevUíbánízación dé Empleados» que< a d e l a n t e el Ins t i tu to 
de Cftédito- Tél-rítoriál étf el barr io "El Cedro", de la ciudad 
de Cali:- , _ -

ABTICULO 49 Laé cant idades señaladas como aporte de la 
Nación, ̂ én los art ículos anteriores serán apropiadas en-los 
prestipuestosde? lás'.próximas-vigencias;-

ABTICULO 59 Los dineros, que se apropien en los Presu-
puestos Nación ales-y q.ue pague la Nación en cumplimiento 
de la presente Ley, serán mane jados por una J u n t a au tóno-
m a trae responda de su inversión^ in tegrada;as i : el Alcalde 
de Cali, un de lefadó dél= Gobiernóv,Naéioñaa T un delegado 
nonttwado por la- Contraloría. General de l a República,' y- se 
d e p o r t a r á n en cuerita espec ia len la .Tesorer ía del- Municipio 
de C'iVii; 

PASAGRAFO. Corresponde a esa Junta- inver t i r l a s c a n t i -
dactes- apropiadas según, los planos de las respectivas obras 
beneficiadas, , ., ' 

ARITICULO 69 Esta.Ley regirá, desde su sanción. 
I>acla en Bogotá a catorce de.diciembre de mil novecientos 

cuarenta ,y ocho.. 
El:Presidente del. Secado, CARLOS A. LOPEZ. E.—El Pre -

sidente de la Cámara dé" Representantes; JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario ' de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís 

-v 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá-, di-
ciembre veinticuatro de mil novecientos cua ren ta y ocho. 
Putóíquese y ejecútese. 1 

m Ministro, de Hacienda y, .Crédito Público, José* María 
BEE.WAD—El Ministro, de Obras Públicas, Luis' Ignacio AN-
DEABE. 

LEY 1£0 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 
po r l a - cua l se asocia-la: Nación .a, la celebración del cen tena-
rio cíe la fundación de la ciudad de Sevilla, y á la construc-

ción: del Parque "Los Dominios del Niño", en Yarunial . 
El Congreso de Colombia 

decre ta : 
ARTICULO 19 La Nación se asocia al c incuentenario de la 

fundación de la ciudad de' Sevi i la ,que se verif icará el 3 de 
mayo-de l953, y le rinde.el homena je ' dé I n g r a t i t u d nacional 
a los. fundadores de t an progresista población, destacando el 
colosal esfuerzo, de sus hi jos eíi el mejoramiento patrio. 

AWiafetJfeO-29r-En él sitió' que- s eña l a el!i Gonce jo -Municipal 
se éató¡Ga-rá> un busto- del doctor. SéracSio*TMbé> W'rtbé, cott 
esta- teyettda : 

"La Repüblicade Colombia 
a 

líferítelW Ü í i t ó líritíe»'; 

O E t € i A L - 991
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ARTICULO.;. 29 Gomo aporte especial d e la- Nación a favor 
; de Sevilla y con des t ino a las obras del plan de fomento de 
, áquél; Múnibipití, d'éstfease-* la can t idad dfe dósciéntbs ; cía^i 

é u e M a ^ i l pésoSHí áSOtfÜO), ía^cual' Se apropiará! eh-e í -Fró* 
supuesto Nacional. 

PARAGRAFO 19:'La cantidad, 'apropiada :en esta Ley se en-
t regará por la Nación al Depar tamento del Valle del Cauca 

, y corresponderá á una J u n t a in tegrada por el Gobernador 
deirD^partátótófftoí&íunidi^egado'ísuya,' el Fres idénfe dtel Gdfa-
cejó de Sevilla, .el5curá Pá r roca de esa población,, un? répre»? 
s e n t a n t e . .nombradaípar eli Ministerio de.- Obras< Rúblieasi® 
un\repre^antítóite; de la^Contraioría-.Generalide lafRepúbMoseji 
de te rminarán la mejor inversión de la cantidad» apropiada^ 
. PARAGR-AE© 2°L&. Contraloría. Nacional examinará y f e -
necerá: la^cúentas relacionadas con la; inversióntde la. cahti*.; 
dad apropiada; -

ARTIGÚBÓ 4? El Congreso,se.hará representar po r u h a c o » 
,misión>especial¡en los actos que se. cumplan en la. his tór ica 
fecha, que se conmemora por medio de la presente Ley. 
, ARTJjGFJjQ. 59 La, Nación contr ibuirá con la cantidad íde-
SESENTAIRÍIIL PE^osl ( $ 60 jOOB) . pa ra lá. construcción. dfel parque. 

, infátí t i l : inti tulado' "Los Dominios del. Niño", ubicado, eh, la 
clüdaíC^-^uÉiaJ;.^épa£tAméntó: dff. Antlóquia. 

ARTHÍÜfid e r L a c&ntidad votada por él artículo anterior? 
se: ent regará-a la iríst'itticióh dfenomiñadá "Los Dominios : déí 
Sriñb"rpara que se" incierta con las restricciones -y exigencias 
preceptuadas por la Ley 7 1 d e 1946ypor la presente Ley, cori 
intervención de la Contraloría General de la República: � 

ARTKUEO t 79 Esta-Ley regirá desde sú 'sanción. 
. Dada en Bogotá a diez y seis dé diciembre de mil novecien-
tos c u a r e n t a y o c h o . 
- El Presidente del Senado;- ANTON-IO J. LEMOS GUZMAN. 
El .Presidenta de la. Cámara. d& Representan tes;. JORGE, ÜRI^» 
BE,.MARÍK®Z.--E1' Secretario, del Senado, Jorge Núñe®,Ite 
'Él Secretario-de la Cámara de Representantes,Ignacio,Ántán 
rís González. ' ' 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá," di-
ciembre- veinticuatro de mil novecientos cuarenta $ octio: 

Publiquese y ejecútese. 

MARIANO^ OSPINA PEREZ 
Él Ministro de Hacienda y 'Créd i to Público, José' Ma'ría 

BERNí^L—-El MínMro' de Obras1 Públicas; Euis í f nació-
DRADE. 

- LEY151 DE 1348 (DICIEMBRE'24) 
por l'a'Cffai contribüyéna Nación á lá construcción del Templo 

Católico de"Dabeiba y s e - dictan* otras-disposiciones:- * 
El Congreso de Colombia 

� clecréta: 

ARTICULO 19'Auxiliase construcción de los templos ca-
tólicos-de-Dabéiba- y PüeblOrrico, en- e lDepa r t amen tb dé Ati-
tioqvíia, cíín las-sümás 'dfe -veinte mil pésos> >($ 20:000) y �cuas-
ren ta mil pesos (.$ 40,000) respectivamente;-Asítól^ o a u x i -
liase la reconstrucción del templo de Cocorná (Ancioquia), 
con la^súmá de 'veihte 'mil pesos- ($-2O.OO0)'. 

Estas par t idas serán incluidas en el' Presupuesto de la 
próxima vigencia; en caso de no serlo, autorízase al Go-
bierno p a r a abrir los créditos de rigor. 
. ARTICULO 29 La inversión del auxilio decretado por esta 

. Ley la h a r á 1 - u ñ a ' J u n t a , ' i n t e g r a d a por el cura Párroco, el 
Personero Municipal y un vecino designado por el Gober-
nador:. > . 

ARTICULO 39 ESta Ley regirá desde su sanción. . 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 

El Presideñte del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente dé* la Cámara-de Representantes , JORGE UBI-
BE MARQUEZ—El Secretario del Seriado, Jt>rge Núflez Er 
El Secretario de l a Cámara 'de 1 Representantes , Ignacio Ama-
rís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

, El. Ministro -de Hacienda, y Crédito-Público, José 'Mar ía 
BERNAL- -El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN-
DRADE. 

- - AVISO 
. El valor del tomo VI de la, "Compilación de los Estudios Geo-
^ógicos Oficiétle& ;en écrlombia?' es' - 5.Q0. El anexo número 
únoí cbn el mapa geológico, es-de 8.4.00 cada utib, y sin el mapa» 

liOO^cada.uno. El. anexo número 2 vale $ 2.00' el*ejemplar. 
Estén para lamenta eir la Oficina de E^peaáio del Diario 'Oft-

ctal; Cáiífe' 10 .níimerq W-45. 


